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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Luis Eduardo Perez Cervantes <abogadoluisperez.c@gmail.com>
Enviado el: jueves, 7 de septiembre de 2023 12:29 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: lililaw7@hotmail.com; Lili Lopez
Asunto: ENVIO OFICIO RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE TRAMITE PROCESO RAD° 

2020-00200-00
Datos adjuntos: Rad.2020-00200_Recurso Reposición y en Subsidio de Apelación Auto 01sep2023 .pdf; 

Rad.2020-00200 anexos Recurso ReposicionySub.Apelacion.pdf

Cordial saludo, Doctora IRIS MILDRED GUTIERREZ 

JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 

 

La presente tiene como misiva de hacer llegar a su despacho muy respetuosamente oficio de Recurso de 

Reposición y en Subsidio de Apelación (en 7 folios con anexos 42 folios) contra Auto de Trámite de fecha 01 

de septiembre de 2023 y fijado en estado el 04 de septiembre de 2023 , dentro del proceso de Liquidación 

Patrimonial de Persona Natural No comerciante Rad° 2020-00200-00, estando dentro del término previsto para 

ello. 

 

Atentamente,  

 

LUIS EDUARDO PEREZ CERVANTES 

Abogado  

Conciliador  

Especialista en Derecho Comercial y Marítimo 

Maestrante en Administración y Planificación educativa 

Maestrante en Derecho 

Celular: 3007104858 

correo: Abogadoluisperez.c@gmail.com  

WhatsApp : 3007104858 
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Carrera 7 A N°134B-50 Casa 2, Teléfonos:(57-60-1) 256 66 22 - Móvil (57) 317 657 9964/54 
 info@lopezconsultoreslegales.com - www.lopezconsultoresmaritimos.com  

Bogotá, D.C. - Colombia 

 
 

CERTIFICACION DE COMPOSICIÓN ACCIONARIA 
 
 
 
El suscrito Contador Público de LOPEZ CONSULTORES MARÍTIMOS 
PORTUARIARIOS & AMBIENTALES S.A.S., con Nit.805.010.899-7, hace 
constar que de acuerdo a lo registrado en el libro de accionistas la composición 
accionaria de la sociedad está conformada por: 
 
 

SOCIOS 
 

C.C. 
NUMERO 

DE 
ACCIONES 

VALOR 
ACCION 

 

VALOR 
CAPITAL 

 

% DE 
PARTICIAPACION 

LILIANA LÓPEZ MUÑOZ 31378744 480 $20.000 $   9.600.000 48.0% 
ESTEFANÍA SERNA LÓPEZ 1020779098 225 $20.000 $   4.500.000 22.5% 
FELIPE SERNA LÓPEZ  1020723929 225 $20.000 $   4.500.000 22.5% 
MARÍA ALEJANDRA GOMEZ 
ACERO 

51922676 
70 

$20.000 
$   1.400.000 7.0% 

TOTALES  1.000  $ 20.000.000 100.0% 

 
 
Se expide en la ciudad de Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de 
septiembre del año dos mil veintitrés (2.023) 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JORGE EDUARDO DIAZ F. 
Contador Público Titulado 
T.P. N°164653-T 
CEL. 3115891026 



 

Urbanización Castillete Manzana C, Casa 11, Cartagena –Colombia 
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Bogotá, D.C.  07 de septiembre de 2023 

 

 

Doctora 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 

E.   S.   D. 

 

 

EXPEDIENTE 11-0014-00-30-19-2020-00200-00 

PROCESO CONCURSAL DE LIQUIDACION INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL 

NO COMERCIANTE 

DEMANDANTE LILIANA LÓPEZ MUÑOZ 

DEMANDADO LILIANA LÓPEZ MUÑOZ 

ASUNTO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBDIDIO DE APELACION CONTRA 

AUTO DEL 01/09/2023 

 

 

LUIS EDUARDO PÉREZ CERVANTES, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de 

Barranquilla (Atl.), identificado con la cédula de ciudadanía No.72.309.021 de Puerto 

Colombia (Atl.), correo electrónico abogadoluisperez.c@gmail.com, abogado titulado en 

ejercicio y portador de la tarjeta profesional No.157.114 del C.S. de la J., obrando en mi 

condición de apoderado de la señora LILIANA LÓPEZ MUÑOZ, me permito interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra AUTO DE TRÁMITE  

por el cual declara la falta de competencia, de fecha 01 de septiembre de 2022 y notificado 

por estado el 04 de septiembre de la presente anualidad, recursos que sustento por las 

razones que más adelante expongo: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El día quince (15) de octubre de 2015 mi poderdante presento SOLICITUD DE TRAMITE 

DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, con 

fundamento en lo establecido en el Título IV – Insolvencia de persona natural no 

comerciante del Libro Tercero de la Ley 1564 de 2012, denominado Código General del 

Proceso, con el fin de obtener la normalización de sus relaciones crediticias ante Centro 

de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L.P. (anexo 1) 

 

2. El día veintiocho (28) de octubre de 2015 fue aceptada la solicitud en virtud de la cual se 

dio inicio formal al procedimiento de negociación de deudas formulado y se fija fecha para 

el 23 de noviembre de 2015 para adelantar la audiencia de Negociación. (anexo 2) 

 

3. El día 23 de noviembre, a fin de que se pronuncien los ACREEDORES respecto de la 

Propuesta presenta por la DEUDORA y conforme a los solicitado por ellos se SUSPENDE 

la Audiencia para que se analice la Propuesta de La DEUDORA y poder tener un Avaluó 

sobre el inmueble de propiedad de su propiedad, y contemplar la propuesta Subsidiaria 

presentada. Para lo cual se fija el día 10 de diciembre de 2015 

 

4. El día 10 de diciembre de 2015, se Graduaron y calificaron las Acreencias y se aprobaron 

por el total de los Acreedores presentes, a excepción del Conjunto Residencial Casas La 

Alameda, quien presentó Objeción al Crédito, al igual que la Acreedora YOLANDA 

SALINAS. Dando cumplimiento a lo reglado por el art. 552 del C.G.P. el CONCILIADOR 

suspendió por 10 días, para que los Objetantes presentarán por escrito la Objeción y una 

vez vencido este término remitió al Juez competente para que resolviera de plano las 

Objeciones planteadas. 

 

5. El 18 de julio de 2016, en audiencia de negociación de deudas No.00080, se aprueba y 

se firma el Acuerdo de Pago No.00050-Tramite de Negociación de Deudas Persona 

Natural No Comerciante. (anexo 3) 

mailto:abogadoluisperez.c@gmail.com
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6. El 29 de julio de 2016, se ratifica el Acuerdo de Pago celebrado el 18 de julio de 2016, 

mediante la Decisión No.002, quedando en firme y siendo de obligatorio cumplimiento   

 

7. Como podemos observar y evidenciar concordante a lo relacionado anteriormente, la 

solicitud, aceptación, aprobación y ratificación del TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE 

DEUDAS PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, se efectuo antes de que la sociedad 

Lopez y Asociados Consultores Marítimos, Portuarios y OTM S en C., hiciera la 

transformación de la naturaleza jurídica, la cual se realizó por Acta No. 021 de la Junta de 

Socios, del 09 de mayo de 2017, inscrita el 5 de junio de 2017 bajo el número 02230886 

del libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de sociedad en comandita a 

sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: LOPEZ CONSULTORES 

MARITIMOS PORTUARIOS & AMBIENTALES SAS., con sigla LOPEZ 

CONSULMARPORT SAS. 

 

8. Conforme a la composición accionaria de la sociedad LOPEZ CONSULMARPORT SAS, 

certificada por el contador de la compañía, señor JORGE EDUARDO DIAZ F., no se 

evidencia situación de control por parte de la Deudora Concursada en el presente 

proceso de Liquidación Patrimonial. 

 

 

DECISION RECURRIDA 

 

El Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Bogotá, D.C., mediante AUTO de fecha 01 de 

septiembre de 2023 y notificado por estado No.104 del 04 de septiembre de la presente 

anualidad, en lo pertinente RESUELVE: 

  
(…) 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA por el factor funcional para 

continuar conociendo del presente asunto, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta decisión. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para su debido 

reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad. Por secretaría procédase 

de conformidad, dejando las constancias de rigor. Ofíciese. 

(…) 

 

 

RAZONES PARA RECURRIR EN REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION 

 

De manera respetuosa interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE 

APELACIÓN contra la mencionada providencia, con la finalidad de que la Señora Juez lo 

revoque, a fin de continuar con el trámite de liquidación patrimonial de manera íntegra por las 

siguientes razones: 

 

1. La liquidación Patrimonial se tiene que seguir tramitando con el status jurídico de NO 

COMERCIANTE. (subrayado propio), por cuanto se mantienen las hipótesis o requisitos 

previstos en las normas pertinentes, la mera, presunción de la Juez de conocimiento no 

es una consideración suficiente para que se den los fundamentos para perder la 

competencia que desde ya hace varios años viene ostentando en razón de la 

concurrencia del fuero personal y territorial; competencia privativa para conocer de 

procesos de insolvencia, numeral 8°, art. 28 del C.G.P., norma especial y prevalente.  

 

2. La DIAN establece en el Estatuto Tributario para el año gravable 2015 (presentación en el 

2016) y saber a qué categoría pertenece una persona natural encontramos que se debe 

tener en cuenta las características y condiciones señaladas en la norma para cada una 

de ellas, así: (subrayado propio)  

 
• EMPLEADOS: Pertenece a las categorías de empleado, si el 80% o más del total de 

sus ingresos se origina de las alguna de las siguientes formas: 
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a) Provienen de una vinculación laboral o legal y reglamentaría, independiente de su 

denominación. 

b) Provienen de la prestación de servicios de manera personal o de la realización de 

una actividad económica y NO presta el servicio o no realiza la actividad por 

cuenta y riesgo propio. 

c) Provienen de la prestación de servicios de manera personal o de la realización de 

una actividad económica, desarrolladas por cuenta y riesgo propio y para ello no 

utiliza materiales o insumos especializados…. y no obtiene ingresos brutos 

superiores al veinte por ciento (20%) por el desarrollo de actividades económicas 

señaladas en el artículo 340 del E.T. 

 

“Artículo 340 del E.T Los trabajadores que presten servicios personales 

mediante el ejercicio de profesiones liberales, serán considerados 

dentro de la categoría de EMPLEADOS, siempre que sus ingresos 

correspondan en un porcentaje igual o superior a (80%) al ejercicio de 

dicha actividad”. (Subrayado propio) 

 

De lo anterior y concordante con lo relacionado por la señora Juez en el auto emitido el 

primero  (1) de septiembre de 2023 “s “(…) estuve trabajando con un Grupo de Empresas 

del gobierno Venezolano en un proyecto para obtener la Concesión de un muelle Granelero en 

el Puerto de Buenaventura, y a raíz de las desavenencias con nuestro gobierno, se canceló el 

proyecto, dejándome con grandes deudas contraídas, con aliados estratégicos en la parte 

técnica, empleados, etc., motivo por el cual me vi obligada a hipotecar mi casa para 

responder”. Se observa que la señora LILIANA LOPEZ MUÑOZ, realizo dicha actividad 

con sus conocimientos profesionales como abogada y especialista en el área lo cual está 

contemplado en el artículo 23 del Código de comercio en su numeral 5. “La prestación de 

servicios inherentes a las profesiones liberales” y sumado a lo establecido en el 

ESTATURO TRIBUTARIO, la DIAN clarifica que la señora LOPEZ MUÑOZ, NO ES 

COMERCIANTE, bajo la normatividad vigente al momento de inicio y aprobación del 

proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, cuya norma es la favorable y 

querer atribuir codificación de actos posteriores, aplicándolo con retroactividad a un 

momento ya definido e imponiéndole nuevas reglas, las cuales no existían en el instante 

de acceder al proceso de insolvencia de persona natural no comerciante.  

 
Además, se anexan las declaraciones de renta año 2015 (anexo 5) y 2016 (anexo 6) con 

sus respectivos soportes en el cual se evidencian que sus ingresos provienen la labor 

como empleada tal como está regulado en el ESTATUTO TRIBUTARIO colombiano. Igual 

situación se mantiene y evidencia en las declaraciones de renta de los años posteriores, 

donde solo se adicionan ingresos por servicios como docente, que tampoco alteran las 

proporciones, que pudieran llevar a concluir y no solo presumir una actividad comercial 

que desborde los límites establecidos, para mantener el fuero de no comerciante. 

 

3. Conforme a las consideraciones dadas por la señora Juez en el auto de fecha 1° de 2023 

en lo pertinente “(…)En ese sentido, el juzgado estableció que, en efecto, la precitada deudora 

ostenta tal calidad en la sociedad antes mencionada, sin embargo, luego de indagar en la 

Cámara de Comercio respectiva sobre los actos allí inscritos, se evidenció que bajo el número 

de registro No. 02230886 del 2017, por la cual, “La sociedad de la referencia se transformó en 

SAS, modificó nombre, vigencia, objeto, fijo capital autorizado, suscrito y pagado, modificó 

valor nominal de las acciones, modificó sistema y facultades de representación legal, 

nombramiento de representante legal y suplente”, particularmente el contenido del acta No. 

0021, donde se observa que la señora LILIANA LOPEZ MUÑOZ, quien ostentaba la calidad de 

socia gestora sin aporte, se vinculó como accionista introduciendo el capital de $11.000.000, 

representado en 550 acciones, equivalentes a una participación del 55.0%, hecho que le 

adjudica la calidad de comerciante”. 

 

Nos permitimos aclarar que a la fecha de la presentación de la solicitud de TRAMITE DE 

NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE ante en 

Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L.P., la deudora no 

tenía la condición de Controlante de la sociedad de López y Asociados Consultores 

Marítimos Portuarios y OTM,  
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A la luz del artículo especial consagrada en el Art.532 Ámbito de aplicación.  

 
Los procedimientos contemplados en el presente título sólo serán aplicables a las 

personas naturales no comerciantes. 

 

Las reglas aquí dispuestas no se aplicarán a las personas naturales no 

comerciantes que tengan la condición de controlantes de sociedades mercantiles 

o que formen parte de un grupo de empresas, cuya insolvencia se sujetará al 

régimen previsto en la Ley 1116 de 2006.  

 

Claramente se puede verificar que la DEUDORA NO ES CONTROLANTE en dicha 

sociedad y como abogada ejerce una actividad civil y de profesión liberales, en 

consecuencia, la deudora tiene un fuero de no comerciante, por lo cual la señora Juez de 

conocimiento es competente para continuar adelantando la presente liquidación 

patrimonial, surgida del fracaso parcial del Procedimiento de Negociación de Deudas.  

 

4. Si bien es dicho en las consideraciones expuesta por la señora Juez (…) el Art. 10 del 

Código de Comercio y en el caso particular, la calidad de accionista de la deudora se subsume 

al supuesto de hecho que consagra el numeral 5 del precitado artículo: “La intervención como 

asociado en la constitución de sociedades comerciales, los actos de administración de las 

mismas o la negociación a título oneroso de las partes de interés, cuotas o acciones”, en un 

proceso de insolvencia la norma que se aplica es la especial que consagra el C.G.P- art 

532 ., para dichos tramites, no la norma general establecida del Código de Comercio. 
 

5. La empresa LOPEZ CONSULTORES MARITIMOS PORTUARIOS Y AMBIENTALES SAS, 

tiene como objeto social principal, la prestación de servicios legales, lo cual no es un acto 

mercantil consagrado en el artículo 23 numera 5 del Código de Comercio, bajo ningún 

punto de vista constituye un acto mercantil. 

 
(…) 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL, LAS 

SIGUIENTES ACTIVIDADES: 1. PRESTAR ASESORÍA EN TODAS LAS ÁREAS 

DEL DERECHO, CON ÉNFASIS EN LAS QUE SE RELACIONAN A 

CONTINUACIÓN: MARÍTIMO, PORTUARIO, AMBIENTAL, FLUVIAL, 

TRANSPORTE, OTM, AERONÁUTICO, SEGUROS (TRANSPORTE, CASCO Y 

MAQUINARIA, RESPONSABILIDAD CIVIL), COMERCIAL, LITIGIOS Y 

ARBITRAMENTO, ADUANERO, CIVIL, CAMBIARIO, FINANCIERO Y 

ADMINISTRATIVO. 

(…)  

 

Y como claramente lo certifica la Cámara de Comercio de Bogotá, (…) “los ingresos 

mayores de la Sociedad provienen de la actividad jurídica, código CIUS -6910 “. 

 

6. Las condiciones para que se tramitara la solicitud de TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE 

DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, se cumplieron a cabalidad, 

dando cumplimiento a lo reglado por el art.533 del C.G.P.,  

 
ARTÍCULO 533. COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS PROCEDIMIENTOS 

DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS Y CONVALIDACIÓN DE ACUERDOS DE LA 

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. Conocerán de los procedimientos de 

negociación de deudas y convalidación de acuerdos de la persona natural no 

comerciante los centros de conciliación del lugar del domicilio del deudor 

expresamente autorizados por el Ministerio de Justicia y del Derecho para 

adelantar este tipo de procedimientos, a través de los conciliadores inscritos en 

sus listas. Las notarías del lugar de domicilio del deudor, lo harán a través de sus 

notarios y conciliadores inscritos en las listas conformadas para el efecto de 

acuerdo con el reglamento. 

 

Los abogados conciliadores no podrán conocer directamente de estos 

procedimientos, y, en consecuencia, ellos sólo podrán conocer de estos asuntos a 

través de la designación que realice el correspondiente centro de conciliación. 
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Cuando en el municipio del domicilio del deudor no existan centros de conciliación 

autorizados por el Ministerio de Justicia y del Derecho ni notaría, el deudor podrá, 

a su elección, presentar la solicitud ante cualquier centro de conciliación o notaría 

que se encuentre en el mismo circuito judicial o círculo notarial, respectivamente. 

 

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional dispondrá lo necesario para garantizar que 

todos los conciliadores del país reciban capacitación permanente sobre el 

procedimiento de insolvencia para persona natural no comerciante.  

 

7. Ante el proceso que ya esta admitido y en trámite, no debe incidir en la competencia del 

Juez, las condiciones para que se tramitara el proceso de insolvencia estaban dadas y así 

mismo las condiciones para tramitar el proceso de liquidación y no le es dado a la señora 

Juez venir a mirar aspectos posteriores para alegar que perdió la competencia. Toda vez 

que el proceso de liquidación no es un proceso aislado sino una continuación que dio 

inicio al momento de avocar conocimiento por parte del operador de insolvencia Centro 

de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L.P., como al igual 

que se le dio continuidad al momento de avocar conocimiento por parte de la señora 

Juez, toda vez se cumplió los presupuestos necesarios en el año 2015. 

 

Precisamente, en CSJ AC388-2020, se reiteró lo dicho en AC3744-2018, en cuanto a 

que: 

 
(…)el concepto «privativo» que constituye el común denominador de las 

precitadas disposiciones implica que a los juzgadores con autoridad en el territorio 

donde se cumple alguna de las condiciones señaladas en ellas, es decir, del sitio 

donde se localizan los inmuebles sobre los que se quiere constituir ese gravamen 

o del que es vecino el organismo estatal, concierne conocer, tramitar y resolver de 

manera exclusiva los litigios cuyas pretensiones tienen esa finalidad o han sido 

formuladas a favor o en contra de una entidad de esa índole (…).  

 

Quiere decir que la existencia de un fuero privativo resulta de imperativa observancia 

para el juez y las partes, tanto así que anula la posibilidad de selección del demandante y 

obliga al juzgador a acatarlo estrictamente. 

 

8. Así mismo y para reiterar lo dicho, el artículo 534 del Código General del Proceso atribuye 

la competencia para conocer de este trámite al Juez Civil Municipal del domicilio del 

deudor o el domicilio donde se adelante el procedimiento de negociación de deudas o 

validación del acuerdo. Así lo tiene doctrinado la Corte:  

 
(…) 

«El legislador apuntó que las controversias previstas en el título concerniente a 

“insolvencia de persona natural no comerciante” (…), se atribuyen al “juez civil 

municipal del domicilio del deudor o del domicilio donde se adelante el 

procedimiento de negociación de deudas o validación del acuerdo”, agregando 

que ese funcionario “también será competente para conocer del procedimiento de 

liquidación patrimonial”. Conviene anotar que dicha liquidación tiene lugar, entre 

otros eventos, cuando se supera el término de sesenta días contados a partir de la 

aceptación de la solicitud, sin que se logre acuerdo de pago, momento en el cual, 

y en concordancia con el artículo 559 del CGP “el conciliador declarará el fracaso 

de la negociación e inmediatamente remitirá las diligencias al juez civil de 

conocimiento, para que decrete la apertura del proceso de liquidación patrimonial” 

(destacado de la Corte). 1 Cfr. AC503 del 1° mar. 2021. rad. n.° 2020-03530-00 y 

AC1954 de 26 mayo. de 2021. rad. n.° 2021-01292-00, entre otras. Radicación 

n.° 11001-02-03-000-2022-01193-00 4.  A partir de las anteriores pautas, es 

pertinente señalar que para determinar quién es el competente para conocer de 

las peticiones de liquidación surgidas del fracaso del procedimiento de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante, la ley señala al juez 

del domicilio del deudor, o al del lugar donde se siguió el trámite previo de 

negociación. Y en ese orden de ideas, como el presente trámite de negociación 

de deudas y conciliación se surtió en Cali, por escogencia del interesado, quien 

afirmó estar allí su “residencia”, y por extensión su domicilio, la remisión de las 

diligencias de la fracasada negociación hecha a los juzgados civiles municipales-

mailto:abogadoluisperez.c@gmail.com


 

Urbanización Castillete Manzana C, Casa 11, Cartagena –Colombia 

Carrera 51 # 76 – 76 apto 701 Barranquilla Colombia Móvil (+57) 3007104858 

 abogadoluisperez.c@gmail.com 
  

  

 

6 
 

reparto de Cali, debió ser aceptada por el Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal 

de dicha ciudad, por estar dentro de las hipótesis previstas en la norma 

pertinente». (AC874 del 12 mar. 2019. rad. n.° 2019-00641-00) 3. Desde esta 

óptica carece de razón el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Medellín para 

rehusar la competencia en el asunto.  

(…) 

 

9. Como fundamento concluyente, no se puede dejar de lado que:  

 
La apertura del proceso de la liquidación se da por ministerio de la ley, no por 

solicitud de parte (demanda), por tanto, el juez de la liquidación no puede 

"rechazar la demanda". Puesto que la ley manda que, recibida por el juez civil 

municipal el acta de fracaso proveniente del notario o del conciliador que haga 

parte de la lista de una notaría o de un de conciliación autorizado especialmente 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho para adelantar la insolvencia de 

personas naturales no comerciantes, este decrete la apertura "de plano", las 

únicas causas por las que el juez podría negar la apertura (no de "rechazar la 

demanda") serían: (1) que no haya acta de fracaso; (2) que el conciliador que 

suscribe el acta de fracaso no es conciliador en insolvencia ni notario; (3) que el 

conciliador que suscribe el acta de fracaso no fue designado por un centro de 

conciliación o por una notaría, o (4) que el centro de conciliación que designó al 

conciliador no está autorizado por el Ministerio de Justicia y del Derecho para 

conocer de procedimientos de negociación de deudas o convalidación de 

acuerdos privados.  

 

Ahora bien ¿en qué momento la señora Juez declara la falta de competencia por el factor 

funcional, que le impide continuar con el conocimiento del proceso de liquidación?, 

pregunta importante, teniendo en cuenta que dicho proceso lleva varios años 

adelantándose y se han surtido etapas importantes que permitirán llegar a su 

culminación. 

 

Considero respetuosamente que la Señora Juez debe continuar con el conocimiento del 

proceso Concursal- etapa liquidación patrimonial, para lo cual deberá revocar la decisión 

adoptada y aquí recurrida en reposición y en subsidio apelación, de lo contrario se 

estarían vulnerando no solo los derechos al debido proceso y la seguridad jurídica de la 

Deudora–Concursada, sino también de todos y cada uno de los acreedores reconocidos 

e incorporados al proceso con sus respectivos créditos. 

 

 

PETICION 

 

Con base en los argumentos de hecho y de derecho anteriormente acotados, solicito 

respetuosamente a la señora Juez, se Revoque en su totalidad el auto recurrido conforme se 

planteó y se continúe con el trámite de la Liquidación Patrimonial surgida del fracaso parcial 

del procedimiento de negociación de deudas. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN  

Y EN SUBSIDIO APELACION 

 

Art. 318, Art.321 numeral 5 del C.G.P., pertinencia y oportunidad de los recursos, Art 3, 4 y 8 

de la Ley 2213 del 2022. 

 

 

PROPOSITO DE LA INTERVENCIÓN 

 

En el evento de que su Señoría no considere viable reponer la decisión contenida en el auto 

censurado, solicito respetuosamente: 
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Conceda el Recurso de Apelación para que sea el superior jerárquico quien resuelva las 

inconformidades planteadas en este instrumento de impugnación, garantizando el debido 

proceso y la seguridad jurídica.  

 

 

ANEXOS 

 

1. Solicitud de Tramite de Negociación de Deudas de Persona Natural No Comerciante. 

2. Admisorio y notificación de la solicitud de Trámite de Negociación de Deudas de Persona 

Natural No Comerciante de fecha 28 de octubre 2015. 

3. Acuerdo de Pago No.00050-Tramite de Negociación de Deudas Persona Natural No 

Comerciante de fecha 16 de julio de 2016. 

4. Ratificación del Acuerdo de Pago celebrado el 18 de julio de 2016, mediante la Decisión 

No.002 de fecha 29 de julio de 2016. 

5. Declaración de renta año 2015 y su soporte 

6. Declaración de renta año 2016 y su soporte 

7. Certificación de la composición accionaria de la Sociedad LOPEZ CONSULMARPORT 

SAS. 

 

 

 

De usted señora Juez respetuosamente, 

 

 

 

 
LUIS EDUARDO PÉREZ CERVANTES 

C.C.No.72.309.021 de Puerto Colombia (Atl.),  

T.P. No.157.114 del C.S. de la J. 
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